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¿Qué es el proyecto UE-CAN Estadísticas?

El Proyecto en Materia de Estadísticas (ASR/AIDCO/2002/0390) es un proyecto de Cooperación entre la Unión Europea y la
Comunidad Andina de Naciones, creado como parte del apoyo a la profundización del proceso de integración andina. Su ámbito de
acción comprende a los países miembros de la Comunidad Andina: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y la República Bolivariana de
Venezuela.
El periodo de ejecución del proyecto es de 4 años a partir del inicio de sus actividades (13 de junio de 2005).

¿Cuáles son sus objetivos?

El proyecto tiene como objetivo principal contribuir al proceso de integración de la Comunidad Andina y al fortalecimiento de sus
instituciones regionales.

Para lograr esto, el proyecto busca mejorar la calidad de las estadísticas que sirven para la buena preparación, gestión, y
evaluación de las políticas públicas a nivel nacional, y, en particular, las políticas que tienen en común los países que forman la
Comunidad Andina.

Asimismo, el proyecto propicia la armonización de las metodologías estadísticas para hacer comparable la información entre los
países, y también una amplia difusión de la misma.

¿Quiénes son los beneficiarios?

Los beneficiarios del proyecto son los organismos integrantes de los Sistemas Estadísticos Nacionales de los países andinos,
coordinados por:

• Instituto Nacional de Estadística de Bolivia (INE)
• Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (DANE)
• Instituto Nacional de Estadística y Censos del Ecuador (INEC)
• Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú (INEI)
• Instituto Nacional de Estadística de Venezuela (INE)

A nivel regional, el beneficiario es el Servicio Comunitario de Estadística conducido por la  Secretaria General de la Comunidad
Andina (SGCAN).

¿Cuáles son las áreas de intervención?

El proyecto tiene cinco áreas de intervención estadística:

1. Apoyo Institucional:
• Formación y capacitación estadística
• Difusión de la información estadística
• Imagen y fortalecimiento institucional
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1. DIAGNÓSTICO SOBRE LA SITUACIÓN ANDINA EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN 511 Y DE LA
RESOLUCIÓN 738

A continuación se describen para cada uno de los países del área andina, los lineamientos metodológicos relacionados con los
establecidos en la decisión 511 como en el “Manual para la elaboración de las estadísticas de comercio intra y extracomunitario
de bienes”.  Así mismo,  se realiza una descripción de la situación andina referente a la remisión de información a la SGCAN.

Previo a la presentación de las particularidades nacionales en materia de elaboración y remisión de las estadísticas del Comercio
Internacional de Mercancías, reviste gran importancia realizar precisiones respecto a los conceptos fundamentales en los cuales
se enmarca el análisis de la metodología.

Uno de los conceptos de gran relevancia en la elaboración de estadísticas de Comercio Internacional de Mercancías es el
relacionado con el territorio estadístico. A este respecto, la decisión 511 considera “que específicamente para la elaboración de las
estadísticas detalladas de comercio internacional se hace necesario utilizar inicialmente el territorio aduanero como el territorio
estadístico”, sin embargo, “con arreglo a las recomendaciones internacionales, el objetivo a más largo plazo es que el territorio
estadístico corresponda al territorio económico”.

El Manual para la Elaboración de Estadísticas de Comercio Intra y Extracomunitario de bienes, detalla en su párrafo 1.1.5.:
“Descripción del Territorio Económico de un país: Las estadísticas de comercio están para ser elaboradas con referencia al
territorio económico de un país” .

Con el fin de reconocer ampliamente la definición de territorio económico, el Manual para Compiladores, Estadísticas del Comercio
Internacional de Mercancías de Naciones Unidas, establece que:

El territorio Económico de un país: Consiste en el territorio geográfico administrado por un gobierno, dentro del cual circulan libremente
personas, bienes y capital, e incluye:

a) El espacio aéreo: las aguas territoriales y la plataforma continental situada bajo aguas internacionales sobre las que el
país disfruta de derechos exclusivos o sobre las que tiene o declara tener jurisdicción en materia de pesca o de explotación
de combustibles o minerales situados por debajo del lecho marino;

b) Los enclaves territoriales  en el resto del mundo (territorios claramente delimitados, situados en otros países y que son
utilizados por el gobierno, que es propietario de los mismos o que los tiene en alquiler para fines diplomáticos, militares,
científicos o de otro tipo - embajadas, consulados, bases militares, estaciones científicas, oficinas de información o de
inmigración, organizaciones de ayuda, etc.- con el acuerdo político formal del gobierno del país en que se hallan situados
físicamente). Los bienes o personas pueden circular libremente entre un país y sus enclaves territoriales en el extranjero,
pero están sujetos al control del gobierno del país en el que se hallan localizados, si salen fuera del enclave;

c) Las zonas francas o depósitos aduaneros o fábricas administradas por empresas extraterritoriales bajo control aduanero
(éstas forman parte del territorio económico del país en el que se hallan localizadas).
El territorio económico no incluye los enclaves territoriales utilizados por gobiernos extranjeros u organizaciones
internacionales que se hallan físicamente localizados dentro de las fronteras geográficas de ese país /1.

Respecto a la evaluación de los lineamientos establecidos en la Decisión 511, se tiene como punto referencial el concepto de
cobertura, precisamente el relacionado con la suma o resta de los recursos materiales de un país:

/ 1 Naciones Unidas, “Parte II Conceptos y Definiciones”, en Estadísticas del comercio internacional de Mercancías, Manual para Compiladores,  Nueva York;  2004, p. 115.
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“En general, los bienes se consideran como agregados a los recursos materiales de un país cuando se colocan en su territorio económico
para el uso futuro dentro de este territorio (p.ej., para el consumo o como insumo en el proceso de producción), y sustraídos de los
recursos materiales de un país cuando salen de su territorio económico sin expectativa de volver”  /2.

Dentro del análisis al tratamiento dado a los bienes según inclusiones o exclusiones, se hace especial referencia a los bienes
compensadores como a las reexportaciones y reimportaciones.

Los bienes compensadores se definen como aquellos obtenidos mediante el procedimiento de la elaboración interna cuando esa
elaboración les confiere origen nacional /3, de manera tal que son el resultado de la transformación, elaboración o reparación de
bienes que han sido admitidos temporalmente para ser perfeccionados. Los países deben identificar los bienes compensadores,
y diferenciarlos de las reexportaciones y reimportaciones de mercancías.

Por su parte, las reexportaciones se refieren a los bienes extranjeros exportados de cualquier parte del territorio económico de un
país en el mismo estado en que fueron importados previamente. Las reimportaciones identifican los bienes nacionales en el
mismo estado en el que fueron exportados previamente, que vuelven a entrar por cualquier parte del territorio económico del país
de origen /4.

Los bienes compensadores como las reexportaciones y reimportaciones de bienes de capital, se deben incluir en las estadísticas
detalladas de comercio internacional. Su registro debe ser el resultado de un profundo análisis. Los primeros, después de su
perfeccionamiento, se constituyen en bienes nacionales, mientras los segundos mantienen su origen extranjero, afectando la
lógica económica nacional, principalmente en lo concerniente a las exportaciones, por cuanto su registro  en las exportaciones
totales no corresponde a las ventas de mercancías obtenidas por el aparato productivo nacional.

1.1 BOLIVIA

Las sesiones de trabajo con los expertos Bolivianos se llevaron a cabo el 27 y 28 de abril de 2006, y contaron con la participación
de los siguientes representantes:

Instituto Nacional de Estadística – INE

• Jhonny Cristian Morales Coronel
Responsable de Registros,  Estadísticas e Indicadores del Sector

• Rosmery Ana Zegarra
Especialista de Estadísticas e Indicadores de Importaciones /Exportaciones

• Silverio Valentín Patzi Calani
Técnico de Importaciones

• Gonzalo Medina Mejía
Especialista de Estadísticas e Indicadores de Exportaciones/Importaciones

/ 2 Comunidad Andina de Naciones, “Cobertura y momento de registro”, en Manual para la elaboración de las Estadísticas de Comercio Intra y extracomunitario de bienes,  21 de octubre de 2003; p.1.
/ 3 Véase ECIM Rev. 2, capitulo II,
/ 4 Comunidad Andina de Naciones, “Sistemas comerciales”, en Manual para la elaboración de las Estadísticas de Comercio Intra y extracomunitario de bienes,  21 de octubre de 2003; p.p. 7 – 8.
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Aduana Nacional de Bolivia

• Ismael Onostre Romero
Supervisor

1.1.1 Elaboración de estadísticas de comercio exterior de bienes

1.1.1.1 Responsabilidad de los Institutos Nacionales

La responsabilidad de los procesos ejecutados en el marco de la elaboración de las estadísticas de comercio exterior de
bienes Bolivianos se desagrega como sigue:

CUADRO 1
Responsabilidad en los Procesos de Producción de Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes Bolivianos

La captura realizada por el Instituto Nacional de Estadística hace referencia a la información cuya fuente es no aduanera.
Respecto a las importaciones, dicha captura corresponde a los registros de compras de combustible que efectúan las
líneas aéreas Bolivianas en el exterior (LAB - AEROSUR). Por su parte, la información de las exportaciones Bolivianas es
complementada por medio de la captura de los registros de ventas de combustible a líneas aéreas extranjeras (AIRBP),
electricidad (ELECTROPAZ) y, gas natural (Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia - YPFB). La Aduana Nacional de Bolivia,
realiza la captura de la información a través del Sistema Informático Aduanero Automatizado SIDUNEA, por medio del cual
se registra la Declaración Única de Importación como la Declaración Única de Exportación.

Con relación a la validación de la información, tal como se evidencia en el cuadro 1, se lleva a cabo tanto por el INE como
por la Aduana Nacional de Bolivia.

Por su parte, la aplicación de la metodología internacional es responsabilidad del INE, sin embargo la Aduana emite
recomendaciones de la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial de Aduanas, así mismo da a conocer
las normas  establecidas por el Ministerio de Hacienda en materia de recaudaciones aduaneras.

Por último, la difusión de la información la realizan las tres entidades, con diferentes objetivos, como sigue:

• INE: Difusión de Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes

• ANB: Difusión de Estadísticas de Recaudos Aduaneros

• BCB: Difusión de Estadísticas de Balanza de Pagos.
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1.1.1.2 Momento de Registro

En la Declaración Única de Importación DUI, se permite el diligenciamiento de las siguientes fechas:

- Fecha de registro electrónico en el SIDUNEA
- Fecha de Validación
- Fecha de pago de tributos aduaneros.

Esta última fecha, es considerada como el momento de las estadísticas de importaciones Bolivianas.

Por su parte, en la Declaración Única de Exportación DUE, se registran las siguientes fechas:

- Fecha de registro electrónico en el SIDUNEA
- Fecha de confirmación
- Fecha de validación, determinada como el momento estadístico de la información.

1.1.1.3 Ampliación del Territorio Estadístico

El Instituto Nacional de Estadística de Bolivia, realiza importantes esfuerzos para garantizar la adecuada implementación
de las recomendaciones internacionales, no obstante, el territorio estadístico no hace referencia estricta al territorio
económico, por cuanto resta la medición del comercio internacional de mercancías registrado en los siguientes elementos
territoriales.

CUADRO 2
Elementos territoriales incluidos y excluidos en el Territorio Estadístico Boliviano

El INE incluye dentro de la estadísticas del comercio internacional de mercancías, aquellas destinadas u originarias de las
Zonas Francas Bolivianas, de manera tal que la información hace referencia a los movimientos de mercancías entre el
Territorio Aduanero Nacional y las Zonas Francas, exclusivamente.  La medición del comercio entre las Zonas Francas
Bolivianas y el Resto del Mundo no esta medido, por tanto no se ha incluido en las estadísticas detalladas de Comercio
Internacional, constituyéndose en un importante faltante del territorio económico.

Así mismo, el territorio estadístico no incluye los locales para almacenamiento aduanero, ni los enclaves territoriales
Bolivianos en otros países, debido a que no se disponen de registros que permitan capturar esta información.

Por su parte, la información registrada en los Locales para Elaboración Interna, es identificada bajo el régimen RITEX,
definido como:
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 “(…) el régimen aduanero que permite recibir ciertas mercancías, dentro del territorio aduanero nacional, con suspensión
del pago de los tributos aduaneros, destinadas a ser reexportadas en un período de tiempo determinado, luego de haber sido
sometidas a una transformación, elaboración o reparación”  /5 .

Respecto a la información correspondiente a los enclaves territoriales de otros países en el país compilador, el INE
identifica las importaciones registradas por las diferentes embajadas. Después de analizar la información consignada en
el campo de la descripción comercial, se identifican estas operaciones de manera que sean excluidas de las estadísticas
del comercio internacional de mercancías.

1.1.1.4 Tratamiento diferencial respecto a las directrices establecidas en la Decisión 511
(Anexos II, III y IV)

La elaboración de estadísticas de comercio internacional exige el análisis profundo del tratamiento dado a los diferentes
bienes que ingresan o salen de la economía nacional. La decisión 511 presenta el detalle de dicho tratamiento, al
diferenciar entre inclusiones, exclusiones y, exclusiones de las estadísticas detalladas pero registrados para ser luego
incluidos en los cálculos de la Balanza de Pagos y las Cuentas Nacionales.

A continuación se relacionan aquellos bienes cuyo tratamiento diferencial no es acorde a los lineamientos dictados por la
Comunidad Andina de Naciones en su Decisión 511, como también aquellos para los cuales su tratamiento es acorde, pero
su cobertura y calidad del registro estadístico merecen una precisión.

INCLUSIONES

• Bienes Objeto de transacciones de conformidad con acuerdos de trueque.
La legislación aduanera nacional no contempla un régimen por medio del cual se identifique este tipo de operaciones. De
manera tal, que no es posible relacionarlas dentro del movimiento, no obstante los expertos Bolivianos consideran que su
registro puede estar incluido en las estadísticas detalladas de comercio internacional pero, su identificación no es posible
al nivel relacionado en la decisión 511.

• Bienes para uso militar.
Aunque el INE dispone de registros aduaneros de este tipo de bienes, no se garantiza el registro completo de estas
operaciones, pues por constituirse en un tema de seguridad nacional, el control aduanero sobre dichas operaciones es
diferencial.

• Bienes transferidos desde o hacia una entidad de existencia reguladoras.
El INE desconoce de alguna entidad que mantenga reserva de ciertos productos de compra y venta con el fin de influir en
la Oferta o Demanda del mercado. Así mismo, la aduana desconoce los movimientos de mercancías amparados en este
tipo de operaciones. De manera tal que su identificación no es posible.

• Capturas de pescado, minerales extraídos del fondo marino  y materiales de salvamento desembarcados de
buques extranjeros en puertos nacionales o adquiridos por buques nacionales en alta mar a buques extranjeros.
Debido a la situación geográfica de Bolivia, este tipo de operaciones no aplican en su totalidad, sin embargo existen
buques con bandera Boliviana. No obstante, por no disponer de un registro de estas operaciones, el INE no incluye esta
información.

/ 5 Véase, Ley General de Aduanas, Ley Nº 1990 del 28 de julio de 1999
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• Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país, o

desembarcados en puertos nacionales de buques o aeronaves extranjeras.
b) Suministrados a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país.
El INE incluye la información correspondiente al  registro de las importaciones y exportaciones de combustible para
aeronaves, exclusivamente.

EXCLUSIONES

• Bienes admitidos o despachados temporalmente.
La exclusión de estos bienes, esta condicionada al tipo de mercancías  registradas. De manera tal que solamente deben
incluirse aquellos clasificados como Bienes de Capital.  El INE realiza ajustes con respecto a la aplicación de esta
recomendación, sin embargo solamente incluye Equipos para Perforación. Los expertos nacionales han definido un listado
de Nandinas que les permite identificar estos bienes para ser incluidos dentro de las estadísticas detalladas de comercio
internacional.

• Activos no financieros, cuya propiedad ha sido transferida de residentes a no residentes, sin movimientos
transfronterizos.
Este tipo de bienes son excluidos de las estadísticas Bolivianas, sin embargo su tratamiento responde a la falta de registro
de este tipo de operaciones, más no al establecido por las recomendaciones internacionales.

• Bienes adquiridos o cedidos en el país compilador por no residentes, dentro del mismo período de registro,
y que no cruzan las fronteras de dicho país.
La no existencia de registros que avalen este tipo de operaciones, no ha permitido al INE identificarlos para asignar un
tratamiento. De manera tal que su exclusión corresponde a la falta de registro, más no a la implementación de la
recomendación internacional.

• Pescado capturado en alta mar por buques nacionales de un país y desembarcado en su territorio.
Debido a que en este tipo de operaciones no interviene la Aduana, el INE no tiene disponible registros que le permitan
implementar un tratamiento. Por tanto, estos bienes son excluidos de las estadísticas, debido a la imposibilidad de su
registro.

• Bienes en arrendamiento operativo.
Comprende solo registros de importación temporal de aeronaves bajo leasing operativo, que se incluyen para fines de
ajuste de Cuentas Nacionales y Balanza de Pagos.

• Bienes perdidos o destruidos después de haber salido del territorio del país exportador pero antes de
entrar en el territorio del país importador.
Se excluyen de las estadísticas Bolivianas, por cuanto su identificación  no es posible por medio de los regimenes
aduaneros. Es importante precisar que la identificación de este tipo de bienes, como los ajustes en los registros permitirán
disminuir y reconocer diferencias encontradas en los análisis de estadísticas espejo.

EXCLUSIONES. REGISTROS POR SEPARADO

• Bienes para reparación.
Comprende bienes bajo el régimen de internación temporal para perfeccionamiento. Estos bienes son incluidos en las
estadísticas de comercio internacional de mercancías, por cuanto el régimen RITEX, no permite su identificación.
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- A continuación se relacionan los bienes cuyo tratamiento es la exclusión, como consecuencia de la imposibilidad de
registro de parte del INE como de la Aduana Nacional de Bolivia:

Equipo móvil que cambia de propietario mientras se encuentra fuera del país de residencia de su propietario original.

Capturas de pescado, minerales extraídos del fondo del mar y material de salvamento vendidos desde buques nacionales
en puertos extranjeros o desde buques nacionales en alta mar a buques extranjeros

Bienes comprados por organizaciones internacionales ubicadas en el territorio económico de un país anfitrión, desde el
país anfitrión, para su propio uso.

Bienes que ilegalmente entran o salen del territorio de un país.

Bienes perdidos o destruidos tras la adquisición de su propiedad por el importador

1.1.1.5 Productos compensadores  -  Reexportaciones y Reimportaciones

Los  productos compensadores son identificados a través de los códigos de los  regimenes aduaneros de Admisión
Temporal para Perfeccionamiento Activo (RITEX)  y Reexportación RITEX, considerando su inclusión en las estadísticas de
comercio exterior, según la información detallada en los registros aduaneros.

Por su parte, las reexportaciones se encuentran identificadas con los códigos de régimen: Reexportación RITEX, Reexportación
de una Admisión Temporal para Ferias Internacionales, Reexportación de una Admisión Temporal Tiendas Libre (Dutty
Free), Reexportación de una Admisión Temporal, incluyéndose en las estadísticas detalladas  solo las correspondientes a
la Reexportación RITEX y Reexportación de Bienes de Capital de una Admisión Temporal, este último es contrastado con
la información de valoración de importaciones temporales.

Es importante precisar, que el registro de las reexportaciones se realiza por separado de las exportaciones totales, de
manera tal que no afecte la lógica de la economía nacional. Sin embargo, esta información es remitida en el detalle
solicitado a la Comunidad Andina de Naciones. Para efectos de cálculo de Balanza Comercial, el INE incluye la información
de las reexportaciones.

Por su parte, las reimportaciones están identificadas con los códigos de régimen: Reimportación Definitiva, Reimportación
en el mismo estado de una Exportación Temporal, Reimportación de una Exportación Temporal para Perfeccionamiento
Pasivo, los mismos que se excluyen totalmente de  las estadísticas detalladas.

1.1.2. Transmisión de resultados del comercio intra y extra comunitario de bienes

1.1.2.1 Cumplimiento de tiempos establecidos en los numerales 2.2.4. y 2.2.5. de la Resolución 738,
referentes al primer envío de un mes de información y a los envíos de reemplazo.

El INE oficializa la información de las exportaciones después de dos semanas del mes de referencia. Por su parte, la
publicación de las importaciones se realiza siete semanas después del período de referencia. Sin embargo, a partir de la
información del mes de marzo de 2006, la publicación se llevara a cabo con un rezago máximo de cuatro semanas.

Los archivos remitidos a la CAN, se envían con un rezago promedio de dos semanas después de la oficialización de la
información. Por tanto, el INE cumple con los tiempos establecidos en la Resolución 738.
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CUADRO 3
Variables no remitidas a SGCAN

El Sistema SIDUNEA permite al declarante el diligenciamiento opcional de algunos campos contenidos en la Declaración
Única de Importación como en la Declaración Única de Exportación. De manera tal que el INE realiza esfuerzos importantes
referentes a la transmisión de la información de acuerdo a los lineamientos dictados por la Comunidad Andina de
Naciones, sin embargo el diligenciamiento y posterior remisión de la información esta condicionado en campos tales
como:

• Aduana de ingreso/salida
• Modo de transporte en frontera
• Nacionalidad del medio de transporte
• Naturaleza de la transacción
• País de compra
• Condición de entrega
• Región de origen/destino
• Código de Preferencia
• Valor del flete
• Valor del seguro

1.2 COLOMBIA

La sesión de trabajo con los expertos Colombianos, se llevo a cabo el 25 de mayo de 2006, y contó con la participación de los
siguientes representantes:

Respecto al envío de la información corregida, el INE realiza el envío mensual correspondiente el período t
-1

, siendo t el
período de referencia de la información. Así mismo, realiza el envío de la información anual corregida.

1.1.2.2 Información no remitida a la SGCAN de acuerdo a los lineamientos dados en la Resolución 738.
Inconvenientes en la remisión.

A continuación se relaciona las variables no remitida por el INE a la Comunidad Andina de Naciones.
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CUADRO 4
Responsabilidad en los procesos de producción de estadísticas de comercio exterior de bienes  Colombianas

Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE

• Juan Francisco Martínez Rojas
Coordinador Temática Económica

• José Orlando Cruz
Coordinador Logística de Autodiligenciamiento y Registros

• Elizabeth Parra
Profesional Logística de Autodiligenciamiento y Registros

• Pablo Emilio Mahecha
Profesional Logística de Autodiligenciamiento y Registros

• Sandra Yubely Garzón
Profesional Logística de Autodiligenciamiento y Registros

1.2.1 Elaboración de Estadísticas de estadísticas de comercio exterior de bienes

1.2.1.1 Responsabilidad de los institutos nacionales

Los procesos establecidos en la elaboración de las estadísticas de comercio internacional de mercancías Colombianas, se
llevan a cabo por las siguientes entidades nacionales:

La producción de las estadísticas de exportaciones se desarrolla de manera conjunta entre el DANE y la DIAN. El DANE,
captura la información de las declaraciones electrónicas mientras que la DIAN genera la información correspondiente al
diligenciamiento de declaraciones electrónicas. Por su parte, la producción de las estadísticas de importaciones es
desarrollada completamente por la DIAN.

Respecto al proceso de validación, tanto el sistema del DANE como el de la DIAN ejecutan validaciones automáticas en el
momento de ingresar la información. El DANE, certifica la calidad de la información capturada por la DIAN después de la
realización del proceso de validación de códigos, y de valores promedio, este último solamente para la información de las
exportaciones.

La metodología de las estadísticas de exportaciones colombianas es el resultado de la evaluación de parte del Comité
Interinstitucional de Estadísticas de comercio exterior de bienes, conformado por las siguientes entidades: DANE, DIAN,
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Banco de la República, Ministerio de Comercio Exterior y, Proexport. Respecto a la metodología de las estadísticas de
importaciones, esta es implementada por la DIAN, pero revisada periódicamente por las entidades del sector.

Por último, el DANE es la entidad oficial que publica la información de las exportaciones, sin embargo, la DIAN publica
información correspondiente a los totales registrados electrónicamente para luego presentar la información total.

Las estadísticas de las importaciones son publicadas por la DIAN después de emitido el certificado de calidad de parte del
DANE. No obstante lo anterior, el DANE publica la información de las importaciones después de la validación y certificada
la calidad.

1.2.1.2 Momento de Registro

La Declaración de exportación permite el diligenciamiento de la fecha de embarque como de la fecha de presentación del
documento definitivo ante las diferentes aduanas del país.  El momento estadístico de la información de las exportaciones
es aquel en el que las Sociedades de Intermediación Aduanera presentan las declaraciones definitivas ante la aduana.
La legislación aduanera colombiana  /6, permite la salida de mercancías amparadas bajo embarques fraccionados mediante
autorizaciones de embarque emitidas por la DIAN.

Por tanto,  bienes como las flores son embarcadas en diferentes momentos y registradas en una declaración de exportación
provisional, la cual es definitiva después de tres meses del último embarque. Esta situación favorecedora para el sector
exportador nacional, actúa como un obstáculo para la medición efectiva de un hecho económico como lo es la exportación
de flores.

Las estadísticas de exportaciones colombianas son el resultado de la captura de la información contenida en las
declaraciones definitivas de exportación, de manera tal que se presenta un  rezago en promedio de tres meses entre la
salida efectiva de los bienes y el registro en las estadísticas nacionales, principalmente Flores y Carbón.

Por su parte, la información de las importaciones colombianas, son registradas en el momento en el que se hacen
efectivos los pagos de los tributos aduaneros ante los bancos. Dicha información es contrastada con la consignada en los
sistemas de la DIAN, en este caso SIGLO XXI.

1.2.1.3 Ampliación del Territorio Estadístico

Las estadísticas del comercio exterior colombiano dan cuenta del movimiento de mercancías controlado por la autoridad
aduanera nacional, a excepción de la información de las exportaciones de Petróleo, las que son remitidas al DANE
directamente por ECOPETROL y las empresas privadas exportadoras.

A continuación se presentan los elementos territoriales que permiten establecer falencias respecto a la cobertura de las
estadísticas de comercio internacional Colombiano.

/ 6 Véase decreto 2685 de 1999
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CUADRO 5
Elementos territoriales incluidos y excluidos en el Territorio Estadístico Colombiano

La información del comercio exterior colombiano, incluye solamente aquellas operaciones desarrolladas entre el Territorio
Aduanero Nacional y las diferentes Zonas Francas del país. Actualmente, el DANE esta llevando a cabo actividades
preparatorias con el fin de producir información registrada en las Zonas Francas, correspondiente a los movimientos de
mercancías entre estas Zonas y el Resto del Mundo.

En su territorio estadístico, el DANE no incluye elementos como aguas territoriales, plataforma continental ni enclaves
territoriales Colombianos en otros países. La falta de registros que permitan acceder a este tipo de información no
permite su producción e inclusión dentro de las estadísticas colombianas.

Respecto a las inclusiones, por estar controlados directamente por la autoridad aduanera, los locales para almacenamiento
como los correspondientes a elaboración interna se incluyen en el territorio estadístico Colombiano. De igual manera, se
incluye la información registradas por los enclaves territoriales de otros países en Colombia. Esta última inclusión se
considera una falencia del concepto de territorio estadístico, puesto que dichos enclaves no se consideran parte del
territorio económico del país compilador.

1.2.1.4 Tratamiento diferencial respecto a las directrices establecidas en la Decisión 511
(Anexos II, III y IV)

Colombia ha realizado esfuerzos importantes respecto a la implementación de las recomendaciones emitidas por la
Comunidad Andina de Naciones. Dichos esfuerzos han incluido ejercicios de caso, permitiendo cuantificar el impacto de un
cambio metodológico dentro de las estadísticas del comercio internacional de mercancías.

A continuación se relacionan aquellos bienes, cuyo tratamiento no corresponde a las recomendaciones internacionales, así
mismo se dan a conocer los argumentos respecto a dichos tratamientos diferenciales.

INCLUSIONES

• Bienes Objeto de transacciones de conformidad con acuerdos de trueque.
Las modalidades de exportaciones como los regimenes de importaciones colombianas, no permiten reconocer este tipo
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de operación. Sin embargo por considerarse movimientos definitivos, están incluidos en las estadísticas de comercio
internacional.

• Bienes adquiridos por todas las categorías de viajeros (inclusive trabajadores no residentes), en escala
significativa de acuerdo con la legislación vigente.
La información registrada bajo este tipo de operaciones no es incluida en las estadísticas detalladas de comercio
internacional Colombiano. Aunque existe una modalidad especifica para las operaciones registradas por viajeros, estas
corresponden a exportaciones temporales.

• Bienes que cruzan fronteras como resultado de transacciones entre empresas matrices y sus empresas de
inversión directa (filiales/sucursales).
Estas operaciones se incluyen en las estadísticas de comercio exterior de bienes, no obstante su identificación no es
posible, por cuanto no existe una modalidad exclusiva que permita su diligenciamiento dentro de la Declaración de
exportación o importación.

•    Bienes devueltos
Mientras que en las estadísticas de exportaciones este tipo de bienes se incluyen  en completo detalle,  son excluidos de
las estadísticas de importaciones. Dicho tratamiento diferencial no es acorde con las recomendaciones internacionales,
por cuanto su inclusión corresponde al tratamiento general.

• Bienes despachados mediante servicios postales o de mensajería
Su identificación es posible por medio de la posición arancelaria, no obstante son excluidos de las estadísticas detalladas.

• Bienes en arrendamiento financiero
Las estadísticas de las exportaciones colombianas no incluyen la información de los bienes en arrendamiento financiero,
por cuanto el diligenciamiento realizado por los exportadores no permite identificar el plazo establecido para la salida
temporal. Este se sitúa como un limitante estructural, pues el instrumento de recolección no considera la inclusión de esta
casilla, restringiendo el acceso a la información. El DANE ha realizado estudios con el fin de de establecer posibles
soluciones que permitan diferenciar los plazos, no obstante la descripción de la mercancía no permite establecer un
proceso estandarizado que asegure la obtención del detalle de las operaciones bajo arrendamiento. Este se ha constituido
en el argumento para excluir el total de los registros relacionados con los bienes en leasing de las estadísticas de las
exportaciones Colombianas.

Por su parte, los regimenes de importaciones colombianos, permiten conocer con gran detalle las operaciones registradas.
De manera que los ingresos temporales de mercancías se identifican desde el régimen según su plazo, permitiendo la
correcta aplicación de las recomendaciones internaciones.

• Bienes entregados a o despachados desde instalaciones extraterritoriales ubicadas en el territorio
económico de un país compilador.
La disponibilidad de esta información es parcial. Si la operación corresponde a bienes entregados a/o despachados desde
instalaciones extraterritoriales ubicadas en el territorio económico de un país compilador hacia el resto del país compilador,
sí se incluyen, al igual que del resto del país compilador a las instalaciones extraterritoriales. No se dispone de la
información de las operaciones del resto del mundo a las instalaciones extraterritoriales y de las instalaciones
extraterritoriales al resto del mundo.
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• La inexistencia de un registro que permita capturar directamente la información de los siguientes bienes,
se constituye en el argumento de su exclusión:
Capturas de pescado, minerales extraídos del fondo marino y materiales de salvamento desembarcados de buques
extranjeros en puertos nacionales o adquiridos por buques nacionales e alta mar a buques extranjeros.
Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país, o

desembarcados en puertos nacionales de buques o aeronaves extranjeras.
b) Suministrados a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país. Combustible de pañol, pertrechos, lastre y

material de estiba.

EXCLUSIONES

• Bienes admitidos temporalmente
Con respecto a la información de las importaciones, en las estadísticas detalladas se incluyen solamente, las
correspondientes al largo plazo, por su parte, el tratamiento dado a las exportaciones temporales relaciona la inclusión de
aquellos bienes para elaboración. La determinación de este tratamiento ha sido indiferente a la clase de bienes objeto de
transacción. Por tanto, la recomendación internacional no se ha implementado en su totalidad, por cuanto no se identifican
los bienes de capital con el fin de ser incluidos.

• Bienes consignados a/y desde enclaves territoriales (embajadas, instalaciones militares y extranjeras y
otras instalaciones)
Los movimientos de mercancías registrados por las embajadas ubicadas en territorio Colombiano, deben ser registrados
por medio de las declaraciones de exportación e importación. Esta información es incluida dentro de las estadísticas de
comercio exterior de bienes.

• A continuación se relacionan los bienes excluidos de las estadísticas detalladas de comercio internacional como resultado
de la falta de registro que permita su captura, no precisamente por la correcta aplicación de las recomendaciones
internacionales:
- Activos no financieros, cuya propiedad ha sido transferida de residentes a no residentes, sin movimientos trasnfronterizos.
- Bienes adquiridos o cedidos en el país compilador por no residentes, dentro del mismo período de registro, y que no

cruzan las fronteras de dicho país.
- Pescado capturado en alta mar por buques nacionales de un país y desembarcado en su territorio.
- Bienes perdidos o destruidos después de haber salido del territorio del país exportador pero antes de entrar en el

territorio del país importador.

EXCLUSIONES. REGISTROS POR SEPARADO

• Bienes comprados por Organización Internacionales ubicadas en el territorio económico de un país anfitrión,
desde el país anfitrión para su propio uso.
Esta información es incluida en completo detalle en las estadísticas. Los documentos aduaneros permiten el acceso a
dicha información, sin embargo este tratamiento no es acorde con el relacionado en las recomendaciones internacionales.

• Los siguientes bienes son excluidos de las estadísticas detalladas, no obstante su  tratamiento no corresponde a su
registro separado.

• Equipo móvil que cambia de propietario mientras se encuentra fuera del país de residencia de su propietario original.
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• Capturas de pescado, minerales extraídos del fondo del mar y material de salvamento vendidos desde buques nacionales
en puertos extranjeros o desde buques nacionales en alta mar a buques extranjeros.

Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales fuera el territorio de un país.
b) Suministrados por buques o aeronaves nacionales a buques a buques o aeronaves extranjeras fuera del territorio de

un país, o desembarcadas en puertos extranjeros desde buques o aeronave nacionales.

Bienes que ilegalmente entran o salen del territorio de un país.

Bienes perdidos o destruidos tras la adquisición de su propiedad por el importador.

1.2.1.5 Productos compensadores  -  Reexportaciones y Reimportaciones

La legislación aduanera Colombiana, presentada por medio del decreto 2685 de 1999, establece que por productos
compensadores “se entienden los obtenidos en el exterior o en zona franca industrial de bienes y de servicios, en el curso
o como consecuencia de la elaboración, transformación o reparación de mercancías exportadas temporalmente para
perfeccionamiento pasivo” /7, de manera tal que su inclusión en las importaciones Colombianas se condiciona al cambio de
origen, generando una importación ordinaria.

Por su parte, el tratamiento aduanero dado a los bienes compensadores exportados por Colombia, hace referencia a bienes
reexportados con el fin de finalizar una importación temporal en desarrollo de sistemas especiales de importación-
exportación /8 . Aunque dichos bienes compensadores cambien su origen son registrados como reexportaciones.
Como resultado de ejercicios realizados por el DANE junto a otras entidades del sector,  el tratamiento estadístico dado a
los bienes reexportados se condiciona a la forma de pago, de manera tal que son incluidos si y solo si registran reintegro
de divisas. En el caso de las reexportaciones de bienes resultado de un perfeccionamiento activo, (bienes compensadores)
su inclusión dentro de las estadísticas depende de la condición antes nombrada.

Por su parte, el registro de las reexportaciones de bienes en el mismo estado mantienen la misma condición. En principio,
la información de las reexportaciones era  excluida en su totalidad de las estadísticas detalladas, por cuanto su inclusión
generaría serias modificaciones en la estructura exportadora del país. El DANE, no incluye dentro de sus estadísticas las
reexportaciones de bienes en el mismo estado, sin embargo son publicadas en un apartado de los anuarios estadísticos. La
remisión de información correspondiente a Reexportaciones, solamente hace referencia a  aquellas cuyo registro es
relacionado con la forma de pago.

1.2.2. Transmisión de resultados del comercio intra y extra comunitario de bienes

1.2.2.1 Cumplimiento de tiempos establecidos en los numerales 2.2.4. y 2.2.5. de la Resolución 738,
referentes al primer envío de un mes de información y a los envíos de reemplazo.

La información del comercio exterior Colombiano es remitido a la Comunidad Andina de acuerdo a los siguientes tiempos:

- Importaciones 6 semanas
- Exportaciones 9 semanas

/ 7 Decreto 2685 de 1999, articulo 290
/ 8 Véase Decreto 2685 de 1999, articulo 168.
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/ 9 Los faltantes de información correspondientes a los registros de las exportaciones de café se identifican en las bases del año 2004, como resultado de la captura de reportes directos de la Federación Nacional de
Cafeteros. A partir de 2005, el DANE incorporó la totalidad de la información consignada en las declaraciones aduaneras.

Con respecto al envío de la información correspondiente a las exportaciones colombianas, no se han cumplido con los
períodos establecidos en la resolución 738. La difusión de la información esta condicionada a los tiempos requeridos por
cada una de las entidades encargadas de su producción, generando procesos dependientes interinstitucionales.

La información de las exportaciones colombianas es revisada mensualmente, su resultado es un archivo del mes
inmediatamente anterior al de referencia corregido.

Por su parte, después de la publicación de la información de referencia y la corregida, las entidades encargadas realizan
revisiones periódicas generando bases definitivas, un año  y medio después de la publicación del año total.

Los envíos de  información corregida de parte del DANE, solamente hacen referencia a la información definitiva, es decir,
se remiten archivos correspondientes a los doce meses del año cuya información tiene carácter definitivo.

1.2.2.2 Información no remitida a la SGCAN de acuerdo a los lineamientos dados en la Resolución 738.
Inconvenientes en la remisión.

El DANE no ha cumplido con la remisión de la información correspondiente a la naturaleza de la transacción como de la
condición de entrega, por cuanto este detalle de la operación no se relaciona en las declaraciones de importación o
exportación. El DANE condiciona la remisión de esta información a la implementación del Documento Único Aduanero.

Respecto a los inconvenientes relacionados en el envío de la información, se relacionan los siguientes campos:

- Indentificadores: Repetición del consecutivo asignado por la DIAN, tanto a las declaraciones electrónicas como a las
manuales.

- Peso Bruto, Peso Neto y su relación con el valor FOB: Relaciones identificadas en los registros de ventas y compras
externas de piedras preciosas. Limitante respecto a los decimales permitidos en el diligenciamiento de la información.

- Faltantes de información relacionada con las exportaciones de Café y Petróleo /9 : Campos como departamento de origen
en las exportaciones no presentan información alguna, por cuanto las fuentes directas no reportan al DANE el detalle de
las operaciones.

- Correlación de Subpartidas Capítulo 98

- Falta de unificación de criterios respecto a la codificación de países. Para el registro de las operaciones aduaneras, la
DIAN establece los códigos necesarios para el diligenciamiento apropiado de las declaraciones, sin embargo, dichos
códigos presentan diferencias al compararlos con los relacionados en la tabla  de la resolución 738.

- Código Puerto - Aeropuerto: La información consignada en este campo no es validada, de manera que genera varios
inconvenientes al momento de remitir los archivos a la Comunidad Andina de Naciones.
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1.3 ECUADOR

Las sesiones de trabajo con los expertos Ecuatorianos, se llevaron a cabo en el Banco central del Ecuador los días 5 y 8 de Mayo
de 2006, y contó con la participación de los siguientes representantes:

• Elba Vasconez
Técnico de la Dirección de Estadística Económica
Banco Central del Ecuador

• Santiago Segovia
Técnico de la Dirección de Estadística Económica
Banco Central del Ecuador

• Jessica Ocaña
Analista de Planificación
Departamento de Planificación y Control de Gestión
Corporación Aduanera Ecuatoriana -CAE

1.3.1 Elaboración de Estadísticas de estadísticas de comercio exterior de bienes

1.3.1.1 Responsabilidad de los institutos nacionales

Los procesos de la elaboración de las estadísticas del comercio exterior Ecuatoriano, son desarrollados por las siguientes
entidades:

CUADRO 6
Responsabilidad en los procesos de producción de estadísticas de comercio exterior de bienes  Ecuatorianos

La producción de estadísticas de comercio exterior del Ecuador esta a cargo de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y el
Banco Central. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos no es responsable de ninguno de los procesos.

La captura es desarrollada en el marco de un proceso conjunto entre la Corporación Aduanera Ecuatoriana y el Banco
Central del Ecuador. Esta ultima entidad,  incorpora la información correspondiente a las exportaciones de Banano,
Petróleo Crudo y derivados (PETROECUADOR) y, energía eléctrica, por cuanto su registro aduanero no es oportuno.

Respecto a la información aduanera de las exportaciones de Banano, las particularidades del proceso aduanero generan
diferencias entre el embarque y la regularización de los documentos, los exportadores no finiquitan los trámites a tiempo,
ó simplemente, no entregan los documentos a la aduana /10 . No obstante, es de gran importancia resaltar que actualmente

/ 10 En términos generales, la autonomía de los exportadores respecto a la regularización de las operaciones, genera constantes reprocesos en la información procesada por el Banco Central del Ecuador.
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se están llevando a cabo gestiones necesarias de manera que la CAE ejerza un mayor control sobre el registro de las
operaciones aduaneras. Respecto a la información disponible, a continuación se relacionan las variables procesadas:
• Volumen
• Valor
• País
• Actualmente el Banco Central del Ecuador esta realizando la gestión

necesaria con el fin de incluir la información del exportador.

De otra parte, la captura de la información contenida en el reporte remitido por PETROECUADOR, fue establecida por la
ausencia de registros de las exportaciones de Petróleo Crudo y sus derivados. La falta de automatización de la aduana del
puerto marítimo de Esmeraldas no permitía el acceso a los registros. Actualmente, aunque la aduana ya ha sido automatizada.
Se presentan diferencias entre el reporte de PETROECUADOR y las operaciones registradas ante la CAE, razón por la cual
se mantiene la fuente no aduanera.  La información disponible se relaciona como sigue:

Petróleo Crudo:
• Fecha de embarque
• Fecha de deposito
• País
• Compañía compradora
• Compañía proveedora
• Tanquero
• Grados API
• Barriles
• Valores

Respecto a los derivados del petróleo, se dispone de la misma información relacionada con las exportaciones del Petróleo
Crudo, adicionando el producto.

Por último, las variables de análisis disponibles respecto a la información de las exportaciones de energía eléctrica, el
Banco Central del Ecuador incluirá las siguientes:
• Mes de referencia
• Fecha de emisión de la factura
• Número de factura
• Precio unitario
• Cantidad Kwh
• Valor FOB en dólares

La información de las importaciones cuya fuente no es aduanera es la correspondiente a las compras externas de
derivados de petróleo, las variables remitidas por PETROECUADOR son relacionadas a continuación:
• Fecha de descarga
• Fecha del BL
• Numero del formulario aduanero DAU
• Fecha de aceptación del DAU en la aduana
• Aduana de llegada
• País de origen
• Compañía proveedora
• Banquero
• Producto
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• Barriles
• Valor unitario FOB
• Valor FOB
• Volumen en kilos
• Flete
• Seguro
• Valor CIF

Respecto a la validación de la información,  este proceso es desarrollado por el Banco Central del Ecuador, así mismo, la
implementación de las recomendación internacionales  es analizada  por esta entidad.

Por su parte, la difusión de la información estadística es realizada por el Banco Central, sin embargo, la Corporación
Aduanera publica la correspondiente a las recaudaciones, situación acorde con los fines de esta entidad.

1.3.1.2 Coordinación entre las entidades involucradas en la elaboración de las estadísticas de comercio
exterior de bienes

La rotación de los técnicos de las entidades gubernamentales Ecuatorianas ha generado serios inconvenientes en la
continuidad de las actividades desarrolladas en el marco de la elaboración de estadísticas de comercio exterior de
mercancías.

No obstante, actualmente se han llevado a cabo acercamientos exitosos entre las entidades, en donde se aprecia la
voluntad de mejorar la coordinación de las actividades en lo referente a su seguimiento. Uno de los primeros adelantos
relacionados, hace referencia a la conexión de los sistemas, de manera que se garantice la entrega de los datos. A este
respecto las entidades han firmado un convenio por medio del cual se garantiza la continuidad en el envío de la
información.

1.3.1.3 Ampliación del Territorio Estadístico

A continuación se relacionan los elementos territoriales cuyo tratamiento define el territorio estadístico de la información
del comercio exterior Ecuatoriano:

CUADRO 7
Elementos territoriales incluidos y excluidos en el Territorio Estadístico Ecuatoriano
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/ 11 Para una aproximación comparativa, véase anexo I.

La Corporación Aduanera tiene acceso a la información del movimiento de mercancías entre el Territorio Aduanero
Nacional y las Zonas Francas, sin embargo resta la medición del movimiento registrado entre dichas zonas y el resto del
mundo. Esta última información no puede ser proveída por la Aduana, por cuanto no ejerce control sobre las operaciones
arriba mencionadas.

Con respecto a la correspondiente a los locales para almacenamiento aduanero, locales para elaboración interna y, aguas
territoriales, su inclusión esta condicionada a la presentación de un documento aduanero, por tanto este tratamiento no da
cuenta de una ampliación del territorio.

La información registrada por los enclaves situados en el Ecuador, es incluida en las estadísticas por cuanto presentan
documento aduanero, tratamiento contrario al establecido por las recomendaciones internacionales.

1.3.1.4 Tratamiento diferencial respecto a las directrices establecidas en la Decisión 511
(Anexos II, III y IV)

El análisis de la aplicación de los lineamientos presentados en la Decisión 511, se realiza teniendo en cuenta aquellos
tratamientos que no corresponden con los recomendados /11 .

INCLUSIONES

• Bienes para uso militar
No existen registros de operaciones de comercio exterior de este tipo de bienes, debido a que la Corporación Aduanera no
ejerce control, por cuanto es material reservado exento de tributos aduaneros. Actualmente la Junta de Defensa Nacional
remite un dato general, que es incluido en la Balanza de Pagos. Para efectos de elaboración de estadísticas de comercio
exterior, no es posible incluir dicha información.

• Respecto a la información de los bienes que cruzan fronteras como resultado de transacciones entre empresas matrices
y sus empresas de inversión directa (filiales/sucursales), y los bienes transferidos desde o hacia una entidad de existencias
reguladoras, su inclusión responde al análisis de importación o exportación definitiva, sin embargo son operaciones sin
identificar.

• Buques, aeronaves y otro equipo móvil.
La legislación aduanera nacional concede tratamiento especial a las operaciones de comercio exterior de este tipo de
bienes, por tanto no se dispone de un registro aduanero.

• Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país, o
desembarcados en puertos nacionales de buques o aeronaves extranjeras. b) Suministrados a buques o aeronaves
extranjeras en el territorio de un país.

EXCLUSIONES

• Bienes admitidos o despachados temporalmente
Este tipo de bienes son excluidos completamente de las estadísticas del comercio internacional de mercancías Ecuatoriano.
Este tratamiento no es del todo acorde con la recomendación internacional, pues deben tenerse en cuenta los bienes de
capital que ingresan o dejan el país.
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La exclusión de los bienes, esta condicionada a la disponibilidad del registro y su identificación. En diversas situaciones,
aunque el tratamiento sea coherente con las recomendaciones internacionales, dicho tratamiento es resultado de la
coincidencia. A continuación se presentan aquellos bienes excluidos de las estadísticas de comercio exterior Ecuatorianas,
como resultado de la falta de registro:

- Bienes adquiridos o cedidos en el país compilador por no residentes, dentro del mismo período de registro, y que no cruzan
las fronteras de dicho país.

-    Pescado capturado en alta mar por buques nacionales de un país y desembarcado en su territorio.

EXCLUSIONES: REGISTROS POR SEPARADO

• Al igual que el ítem anterior, a continuación se detallan aquellos bienes cuyo registro no ha sido posible:
• Equipo móvil que cambia de propietario mientras se encuentra fuera del país de residencia de su propietario original.
• Capturas de pescado, minerales extraídos del fondo del mar y material de salvamento vendidos desde buques

nacionales en puertos extranjeros o desde buques nacionales en alta mar a buques extranjeros.
• Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales fuera el territorio de un país.
b) Suministrados por buques o aeronaves nacionales a buques a buques o aeronaves extranjeras fuera del territorio de

un país, o desembarcadas en puertos extranjeros desde buques o aeronave nacionales.
• Bienes perdidos o destruidos tras la adquisición de su propiedad por el importador.

1.3.2 Transmisión de resultados del comercio intra y extra comunitario de bienes

1.3.2.1 Cumplimiento de tiempos establecidos en los numerales 2.2.4. y 2.2.5. de la Resolución 738,
referentes al primer envío de un mes de información y a los envíos de reemplazo.

La remisión de  información del Ecuador es considerada muy irregular, debido a los problemas existentes en la producción
de los archivos remitidos a la Comunidad Andina de Naciones, pues la información es oficializada por el Banco Central del
Ecuador, un mes después del período de referencia.

Existen falencias operativas respecto a la producción de los archivos a remitir a la CAN, las cuales resultan en la detección
de los mismos errores en diferentes oportunidades, tales como campos en blanco, o posiciones arancelarias sin vigencia.
Actualmente el Banco Central esta llevando a cabo actividades tendientes a corregir completamente los errores reportados
por la CAN, de manera que sea posible remitir la información en los tiempos establecidos en la resolución 738.

Respecto a la corrección de la información, esta se efectúa con una periodicidad mensual, trimestral y anual. Normalmente
estos archivos deben ser remitidos a la CAN, sin embargo ante la actual coyuntura de retraso en la remisión de la
información no se ha cumplido con los envíos.

El marcado retraso en los envíos de información a la SGCAN, es sustentado por la presencia de errores constantes en la
producción de los archivos de acuerdo a los lineamientos establecidos.
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1.3.2.2 Información no remitida a la SGCAN de acuerdo a los lineamientos dados en la Resolución 738.
Inconvenientes en la remisión.

La información de la naturaleza de la transacción, condición de entrega no es remitida a la CAN por cuanto el Banco Central
del Ecuador no dispone de esa información. No obstante es importante resaltar que esta entidad ha realizado las gestiones
necesarias con el fin de disponer de la información desde la diligenciada en la Declaración Andina de Valor.

Por su parte, la variable correspondiente a región de Consumo, no es remitida a la SGCAN, por cuanto la calidad de la
información es baja. Respecto a los datos de la  Región de Origen,  no son remitidos  pues la calidad es considerablemente baja.

1.4 PERÚ

Las sesiones de trabajo con los expertos Peruanos se llevaron a cabo el 2 y 3 de Mayo, y contó con la participación de los siguientes
participantes:

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT

Ruth Temoche Curo
Jefe de la Oficina de Estadística

Mónica Cáceres
Especialista en Aduanas

Eduardo Cardenas Rios
Funcionario SUNAT

Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI

Rosa María Navarro Miraval
Directora de Metodología de la Dirección Nacional de Cuentas Nacionales

Isabel Galván
Metodología de la Dirección Nacional de Cuentas Nacionales

1.4.1 Elaboración de Estadísticas de estadísticas de comercio exterior de bienes

1.4.1.1 Responsabilidad de los institutos nacionales

Se presenta una situación particular en la producción de las estadísticas de comercio exterior Peruanas, pues su
responsabilidad es competencia exclusiva de la SUNAT, de manera tal que el INEI no desarrolla ninguna actividad, pues se
constituye en un usuario de esta información para efectos de cálculo de Cuentas Nacionales.

El INEI respeta y utiliza la información remitida por la SUNAT, de acuerdo a lineamientos previamente establecidos entre
las entidades, los cuales responden exclusivamente a las necesidades de la entidad, la cual no tiene una dirección de
Estadísticas Básicas, de manera tal que el análisis de la información del comercio exterior se enmarca en las necesidades
que como gran usuario asume el INEI, mas precisamente la Dirección Nacional de Cuentas Nacionales.
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Por su parte, la SUNAT remite la información a la SGCAN, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la resolución 738.
Los cuales son implementados exclusivamente para la remisión misma de información.

La publicación de la información del comercio exterior Peruano, se establece según regimenes, de manera que se dispone
de datos de movimientos definitivos y en otro aparte se presentan los regimenes restantes. Cada entidad utiliza la
información producida por la SUNAT,  con el fin de responder a sus necesidades, de manera tal que se presentan totales por
la SUNAT, INEI y Banco Central.  Respecto a la información remitida a la CAN, esta corresponde a los lineamientos
relacionados en la resolución 738, la cual registra totales diferentes a los presentados por las entidades del sector.

1.4.1.2 Ampliación del Territorio Estadístico

La SUNAT no produce información adicional a la registrada por medio de los documentos de exportación e importación, de
manera tal que ninguno de los elementos territoriales evaluados con el fin de ampliar el territorio estadístico son incluidos
en este.  La SUNAT no incluirá estos elementos, pues su fin como autoridad aduanera no le permite evaluar ni implementar
la ampliación del territorio.

Es de suma importancia señalar, que a la SUNAT como entidad aduanera Peruana, no les es posible asumir actividades
diferentes a las relacionadas directamente con su actividad.

Por su parte, y aunque el INEI tiene la potestad de solicitar y procesar información con el fin de ampliar el territorio
estadístico, la inclusión de información originaria de entidades como las Zonas Francas (ZOFRATACNA), generará tiempos
de espera respecto a la producción y publicación misma del dato. La SUNAT produce información detallada y con gran
oportunidad, características que no pueden perder por la inclusión de otras fuentes.

En conclusión, la información producida por la SUNAT, no cumplirá con la cobertura relacionada en las recomendaciones
internacionales pues por su actividad aduanera no le es posible ejecutar actividades tendientes a lograr este fin.

Así mismo, el INEI desde su Dirección de Metodología de Cuentas Nacionales no puede asumir la responsabilidad de la
implementación de recomendaciones de estadísticas de comercio internacional de mercancías, pues según su consideración
como usuarios de la información utilizan la producida por la SUNAT de acuerdo a consideraciones relacionadas
exclusivamente, con el cálculo de las Cuentas Nacionales.

La SUNAT, continuará remitiendo la información a la SGCAN, no obstante esta actividad debe ser asumida por el INEI, su
definición misma le otorga esta potestad:

“El INEI es el órgano rector de los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática en el Perú. Norma, planea, dirige, coordina,
evalúa y supervisa las actividades estadísticas e informáticas oficiales del país”   /12

1.4.1.3 Particularidades identificadas en la metodología de producción de información del comercio
internacional de mercancías

La información producida por la SUNAT hace referencia al sistema comercial es su definición estricta:

“Se utiliza cuando el territorio estadístico abarca solo la zona de libre circulación, es decir la parte en que los bienes pueden
enajenarse sin restricciones aduaneras. Por consiguiente en ese caso, las importaciones abarcan todos los bienes que entran en

/ 12 www.inei.gob.pe
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la zona de libre circulación de un país compilador, lo cual significa que son despachados por la aduana para uso interno, y las
exportaciones abarcan todos los bienes que salen de la zona de libre circulación de un país compilador”   /13

La SUNAT considera la información del comercio exterior de mercancías, los siguientes regimenes:
- Exportación definitiva
- Importación definitiva

Sin embargo, para efectos de cálculo de Balanza de Pagos y Cuentas Nacionales, registra por separado los siguientes
regimenes:
- Definitivos simplificados
- Temporales
- Suspensivos
- Perfeccionamiento
- Donaciones y destino especiales

No obstante, tendiendo en cuenta únicamente los lineamientos establecidos en la resolución 738, respecto a los regimenes
aduaneros a remitir, ha sido posible determinar aquellos bienes para los cuales la implementación de su tratamiento de
acuerdo a las recomendaciones internacionales no ha sido posible:

• Bienes para uso militar
No son incluidos en la información producida por la SUNAT. Por la disponibilidad de la información corresponde a la
remitida por el Ministerio de economía y finanzas entidad que remite al Banco Central del Perú información global.

• Bienes en reparación
Los registros aduaneros no permiten diferenciar el perfeccionamiento para elaboración, transformación o en este caso
para reparación.

• Arrendamiento Financiero
La SUNAT no dispone de información correspondiente al movimiento de bienes amparados bajo operaciones leasing, pues
desde el documento aduanero no es posible identificar el tratamiento interno dado al bien.

• Simplificados
Por no representar un valor significativo dentro de los totales registrados, no es incluida. Adicional a esto, la información
solicitada no tiene la rigurosidad de la DUA

1.4.2. Transmisión de resultados del comercio intra y extra comunitario de bienes

Como se comentó en líneas anteriores, la información a remitir a la SGCAN, es producida y enviada por la SUNAT, en los
tiempos y lineamientos generales establecidos en la resolución 738.

1.4.2.1 Información no remitida a la SGCAN de acuerdo a los lineamientos dados en la Resolución 738.
Inconvenientes en la remisión.

La información correspondiente a  la nacionalidad del medio de transporte, puerto aeropuerto, Región de origen presentan
inconvenientes en su remisión, los cuales son relacionados a continuación:

/ 13 Naciones Unidas, op.cit., p. 93.
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Nacionalidad del medio de transporte
La DUA no captura esta información, sin embargo esta disponible desde el manifiesto.  La data está descentralizada lo cual
genera dificultades respecto a su procesamiento e inclusión en la información aduanera.

Puerto Aeropuerto y Región de origen
No son remitidas por cuando dicha información no es solicitada en la DUA. La remisión de esta información esta condicionada
a la implementación del DUA andino.

1.5 VENEZUELA

Las sesiones de trabajo se llevaron a cabo entre el 10 y 11 de Mayo de 2006 en las instalaciones del Instituto Nacional de
Estadística, y contaron con la participación de los técnicos encargados de la producción y análisis de la información del comercio
exterior Venezolano, coordinados por Zuleyma Villamizar.

Lamentablemente, no se contó con la presencia de los representantes del SENIAT, debido a las disposiciones comunicadas por la
cancilleria Venezolana.

1.5.1 Elaboración de Estadísticas de estadísticas de comercio exterior de bienes

1.5.1.1 Responsabilidad de los Institutos Nacionales

El Instituto Nacional de Estadística Venezolano captura el 100% de la información de las exportaciones registradas.
Respecto a la información de las importaciones, el 70% es capturado por el SENIAT, por medio del SIDUNEA, el porcentaje
restante es capturado por el INE, y corresponde a los regimenes especiales.

Las bases de información son validadas por el Instituto Nacional de Estadística, así mismo el análisis e implementación
de las recomendaciones internacionales es realizado por esta entidad.

CUADRO 8
Responsabilidad en los procesos de producción de estadísticas de comercio exterior de bienes Venezolanos

El INE y el SENIAT han firmado un convenio por medio del cual se garantiza el envío regular y, de acuerdo a las características
y referencias previamente acordadas

Respecto a la información de las exportaciones, actualmente se están llevando a cabo reuniones preparatorias con el fin
de garantizar la calidad de las estadísticas en el momento en el que su producción sea el resultado de la captura
electrónica realizada por medio del sistema del SENIAT.
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CUADRO 9
Elementos territoriales incluidos y excluidos en el Territorio Estadístico Venezolano

El registro de las exportaciones e importaciones Venezolanas no genera rezagos entre la salida o entrada efectiva de las
mercancías en comparación con el registro de la información.

Sin embargo, respecto al registro del Petróleo privado, este se captura tiempo después de la salida del bien del territorio
nacional. A partir de Julio del 2005, el INE recibe la información de  provisional (embarque) la cual es confrontada con el
documento definitivo.

Por su parte, la información de las exportaciones estatales de Petróleo no es capturada ni  procesada por el INE, de manera
tal que dentro de la información publicada por esta entidad no se incluye esta información, ni la correspondiente al Hierro.
A este respecto el INE ha realizado gestiones con el fin de generar información con las características y los rigores
requeridos, sin embargo su disponibilidad correspondería a un dato agregado. En el mediano plazo se busca obtener
estándar en la producción de las estadísticas de exportaciones Venezolanas.

1.5.1.2 Ampliación del Territorio Estadístico

Respecto al territorio estadístico, este se relaciona ampliamente con el territorio aduanero, sin embargo se presenta una
particularidad interesante respecto al control en las diferentes Zonas Francas Venezolanas, el cual es ejercido por el
SENIAT garantizando la disponibilidad de la información del movimiento de mercancías entre las Zonas Francas y el Resto
del Mundo.

En el cuadro 9 se observan los tratamientos territoriales según inclusiones o exclusiones del territorio estadístico.

Respecto a la exclusión de los locales para almacenamiento aduanero, como aquellos para elaboración interna, son
excluidos por no disponer de un documento, no obstante en el momento en el que la mercancía es nacionalizada se incluye
en las estadísticas de comercio internacional de mercancías.

Los enclaves territoriales de otros países en Venezuela, son  excluidos de las estadísticas  como resultado de una
sugerencia del Banco Central. Por su parte, los enclaves Venezolanos en otros países no son incluidos por cuanto no
disponen de un registro que permita su captura.

1.5.1.3 Tratamiento diferencial respecto a las directrices establecidas en la Decisión 511
(Anexos II, III y IV)

A continuación se relacionan los bienes cuyo tratamiento no corresponde al dictado por las recomendaciones internacionales.
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INCLUSIONES

• Bienes objeto de transacciones de conformidad con acuerdos de trueque
Debido a la imposibilidad de identificar este tipo de operaciones, no es posible incluir esta información.

• Bienes para uso militar
Las operaciones realizadas por las Fuerzas Militares Venezolanas, no son registradas, por tanto no se incluyen en las
estadísticas.

• Bienes en consignación
La identificación de este tipo de bienes no es posible desde el registro de los movimientos aduaneros. Este limitante no
permite su inclusión en las estadísticas detalladas de comercio internacional.

• Bienes que cruzan fronteras como resultado de transacciones entre empresas matrices y sus empresas de
inversión directa (filiales/sucursales).
Este tipo de operaciones son identificadas por medio del registro aduanero, sin embargo han sido excluidas de las
estadísticas detalladas.

• Bienes devueltos
La legislación aduanero Venezolana no establece un régimen que permita el reconocimiento de este tipo de bienes, sin
embargo en el momento en el que se reexportan los bienes son incluidos.

• Bienes despachados mediante servicios postales o de mensajería
Las operaciones de este tipo de bienes no son remitidas al INE, no obstante sus participación es muy baja en los totales
de comercio internacional.

• Bienes transferidos desde o hacia una entidad de existencias reguladoras
Por presentarse como movimientos definitivos son incluidos en las estadísticas de comercio internacional de mercancías,
sin embargo no es posible identificar el detalle de la operación.

• Combustible de pañol, pertrechos, lastre y material de estiba:
a) Adquiridos por buques o aeronaves nacionales a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país, o

desembarcados en puertos nacionales de buques o aeronaves extranjeras.
b) Suministrados a buques o aeronaves extranjeras en el territorio de un país.

El INE no dispone de esta información. El Banco Central realiza su procesamiento, para efectos de cálculo de Balanza
de Pagos.

EXCLUSIONES

• Bienes admitidos o despachados temporalmente
La información correspondiente a movimiento temporales debe se excluida a excepción de los bienes de capital exportador
o importados con restricción de tiempo.

• Bienes en arrendamiento operativo
Estos bienes son incluidos en las estadísticas de comercio internacional. Se identifica un error en el tratamiento asignado
pues por considerarse un movimiento temporal de corto plazo debe ser excluido.
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1.5.2. Transmisión de resultados del comercio intra y extra comunitario de bienes

1.5.2.1 Cumplimiento de tiempos establecidos en los numerales 2.2.4. y 2.2.5. de la Resolución 738,
referentes al primer envío de un mes de información y a los envíos de reemplazo.

La información del comercio exterior Venezolana, es remitida a la CAN por el INE en un promedio de 3 o 4 semanas después
del período de referencia.

Es de importancia anotar que en julio de 2005, se realizó un ajuste del arancel nacional de parte del SENIAT. El INE realizó
la actualización de las correlativas generando rezago en la publicación y remisión de la información, pues dicha correlación
generó múltiples inconvenientes por considerarse una actividades completamente manual.

Actualmente, el INE no esta cumpliendo con los tiempos relacionados en la resolución 738. Según su planeación, el ajuste
se concretara dentro de tres meses; la especificidad de tiempo corresponde al mejoramiento de la plataforma tecnológica,
lo que garantizara un mejora sustancial de los tiempos.

Por su parte, la periodicidad de las correcciones a la información de las exportaciones es anual. Dichas correcciones son
remitidas a la SGCAN, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución 738.

2. RECOMENDACIONES

2.1 Lineamientos generales

La aplicación de las recomendaciones internacionales, exige de parte de los servicios nacionales la planeación y ejecución de
actividades con el fin de capturar la información correspondiente a aquellas operaciones no controladas por las aduanas.

Es de considerar, que la captura y procesamiento de esa información generará actividades adicionales para los servicios nacionales,
sin embargo estas entidades  deben evaluar la ejecución de aquellas que permitan realizar los desarrollos suficientes con el fin
de capturar la información, la cual corresponde a aquellos bienes cuya inexistencia de un registro no permite su inclusión en las
estadísticas.

Por su parte, respecto al tratamiento dado a los regimenes, los institutos nacionales deben llevar a cabo las actividades necesarias
que resulten en el correcto tratamiento a aquellos bienes (inclusión - exclusión) cuyo registro aunque disponible, no corresponde
a las recomendaciones establecidas en la Decisión 511.

Por último, en cuanto a la remisión de la información a la Secretaria General de la Comunidad Andina,  la correcta implementación
de los lineamientos establecidos en la Resolución 738 requiere no solamente de la ejecución del procedimiento mismo, sino que
este debe ser acorde a los requerimientos en tiempos de remisión y calidad de información, para lo cual los países deben realizar
un seguimiento constante y estricto a cada una de las partes del proceso, como de los grupos participantes en la elaboración y
remisión de las Estadísticas del Comercio Internacional de Mercancías.

A continuación, se presentan las recomendaciones por países, relacionadas con los aspectos metodológicos de la elaboración de
estadísticas de comercio internacional, como con la remisión de la información. Por último, se presentan las fechas de ejecución
de las actividades propuestas, con el fin de cumplir con las recomendaciones internacionales. Es de anotar, que el cronograma es
presentado en términos de propuesta, el cual debe ser evaluado por los expertos nacionales.
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2.2 BOLIVIA

El análisis de la situación actual de la implementación de las recomendaciones internacionales en las estadísticas de comercio
internacional Bolivianas, resulta en el reconocimiento de una particularidad única entre los países del área andina. Esta es
relacionada con la imposibilidad estructural respecto a la total remisión de la información, pues los documentos aduaneros
permiten el diligenciamiento opcional de algunos campos /14. Con el fin de facilitar el comercio internacional, la aduana Boliviana
ha permitido dicho diligenciamiento opcional. La evaluación de la obligatoriedad de su diligenciamiento no es viable, de manera
tal que las siguientes recomendaciones hacen referencia, de manera exclusiva, al tratamiento dado a los regimenes aduaneros.

Territorio Económico

Con el fin de ampliar el territorio estadístico, el INE debe realizar esfuerzos para incluir dentro de las estadísticas detalladas
de comercio internacional los movimientos de mercancías entre las Zonas Francas y el Resto del Mundo. La Aduana Nacional
de Bolivia tiene la potestad de acceder a la información consignada en el modulo de carga del SIDUNEA, de manera tal que es
posible establecer un convenio de ayuda interinstitucional después del análisis de viabilidad entre las entidades, en donde se
incluya el estudio de los campos requeridos y aquellos disponibles referentes al movimiento de mercancías entre las Zonas
Francas y el Resto del Mundo.

Tratamiento temporales

Con el fin de incluir las exportaciones e importaciones temporales de bienes de capital, el INE debe actualizar el listado de
bienes de capital en donde incluya no solamente los equipos para perforación. Se recomienda tener en cuenta la nomina
especifica de bienes de capital disponible por la Aduana y por el Banco Central, así como llevar a cabo sesiones de trabajo en
donde se evalúen, actualicen y estandaricen los listados disponibles.

Arrendamiento

Los bienes bajo arrendamiento operativo deben excluirse de las estadísticas de comercio internacional de mercancías. Se
recomienda que el INE realice los esfuerzos necesarios para identificar los plazos de los arrendamientos, de manera que su
tratamiento sea acorde con las recomendaciones internacionales, en donde se deben incluir los bienes bajo arrendamiento
financiero y excluir los operativos. Con este fin, se deben llevar a cabo análisis de la descripción de la mercancía u otra casilla
dentro de las declaraciones de exportación e importación que permita la identificación del plazo del arrendamiento.

Bienes destruidos

Se recomienda llevar a cabo ejercicios que permitan reconocer aquellos bienes sensibles, respecto a su transporte hasta el
país de destino, de manera que sea posible gestionar con la aduana y los exportadores el seguimiento de las exportaciones de
estos bienes como su entrega el comprador. La identificación y registro de los bienes perdidos o destruidos disminuirán las
diferencias encontradas en análisis de estadísticas espejo.

Reparaciones

El INE debe iniciar gestiones con la Aduana y con el Banco Central,  con el fin de identificar aquellos bienes que ingresan o salen
del país temporalmente para ser reparados, debido a que estos bienes no deben ser incluidos en las estadísticas de comercio

/ 14 El listado de los campos opcionales es presentado en las páginas 19 y 20 del presente documento.
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internacional de mercancías Su registro debe responder las necesidades para efectos de calculo de Balanza de Pagos y
Cuentas Nacionales.

Reimportaciones

El INE establece tratamientos diferenciales a las reexportaciones y las reimportaciones, por cuanto incluye las reexportaciones
RITEX /15, y la reexportación de bienes de capital de una admisión temporal. Por su parte, excluye la totalidad de las
reimportaciones.

El INE debe identificar aquellas reimportaciones de bienes de capital, como aquellas resultantes de exportaciones temporales
para perfeccionamiento pasivo, de manera que sean incluidas en completo detalle en las estadísticas de comercio internacional
de mercancías. Con este fin, el INE debe llevar a cabo análisis de la información desagregada por regimenes aduaneros, para
luego ser filtrada de acuerdo al tipo de bien objeto de la operación de comercio exterior. Respecto a las reimportaciones de
bienes resultado de perfeccionamiento pasivo, su identificación debe ser consecuencia del seguimiento realizado a la operación,
desde la salida temporal de la mercancía, hasta su ingreso después del perfeccionamiento.

Fuente no aduanera

Con el fin de igualar el territorio estadístico Boliviano a su territorio económico, el INE debe realizar la gestión necesaria con
otras entidades con el fin de reconocer y analizar el acceso a información correspondiente a operaciones de comercio exterior
no registradas antes las diferentes aduanas del país.  En el marco de la elaboración de la Balanza de Pagos, los Bancos
Centrales disponen de encuestas que garantizan el completo registro de las transacciones entre residentes y no residentes; la
calidad y contenido del registro debe ser evaluado por el INE de manera que sea posible su inclusión dentro de la estadísticas
detalladas de comercio internacional de mercancías. Con frecuencia, la información capturada por los Bancos Centrales hace
referencia a totales agregados, no obstante el mejoramiento del registro puede ser el resultado de la implementación de
procesos conjuntos de elaboración de estadísticas entre las entidades.

Cronograma Propuesto

La finalización de las actividades relacionadas con la implementación de las recomendaciones se establecen en función del
calendario de actividades en el marco del proyecto ANDESTAD para el año 2006.

/ 15 Se considera que el concepto de reexportaciones RITEX, hace referencia más precisamente a exportaciones definitivas de bienes que habiendo ingresado de manera temporal al país para perfeccionamiento activo,
han cambiado de origen. Sin embargo, se deben tener en cuenta aquellos bienes cuyo origen continua siendo extranjero, de manera que su registro debe corresponder a una reexportación.

CUADRO 10
Cronograma propuesto 2006 – Bolivia
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Es de importancia anotar, que la publicación de la información de acuerdo a las recomendaciones relacionadas, debe realizarse
en enero de 2007, por cuanto debe  garantizarse la comparabilidad de las series, como la credibilidad de los institutos
nacionales.

2.3 COLOMBIA

Las entidades Colombianas integrantes del Comité Interinstitucional de Estadísticas de Comercio /16, realizan análisis periódicos de
la implementación de las recomendaciones, de manera que la elaboración de las estadísticas responda a las exigencias regionales
e internacionales. No obstante, las particularidades Colombianas respecto a los registros de la información, se constituyen en el
gran limitante de la correcta y total implementación de las recomendaciones.

A continuación, se presentan las observaciones relacionadas con cada uno de los aspectos disímiles respecto a las recomendaciones
internacionales.

Momento de Registro

El DANE y la DIAN, como entidades encargadas de la producción de la información del comercio exterior colombiano, deben
llevar a cabo la gestión necesaria con el fin de acceder a la información de embarque de las mercancías exportadas, pues los
inconvenientes resultado del registro de embarques parciales genera sesgos en la información publicada.

Inclusiones

Con respecto a la inclusión de bienes dentro de las estadísticas detalladas de comercio internacional, el DANE debe realizar la
inclusión de las exportaciones definitivas de viajeros, bienes despachados mediante servicios postales o de mensajería, como
aquellos ingresos de mercancías como resultado de su devolución. Esta información es capturada por medio de la declaraciones
de exportación e importación, de manera tal que su inclusión es posible sin generar la ejecución de actividades adicionales a
las desarrolladas en el proceso mensual de producción de información.

Filtro bienes de capital

La inclusión de los bienes exportados o importados temporalmente deben corresponder solamente a Bienes de Capital. Este
filtro debe ser incorporado en la metodología de elaboración de estadísticas de comercio internacional de mercancías
Colombianas. El DANE, debe establecer cual es la clasificación más acertada respecto a la identificación de Bienes de Capital,
pues actualmente es utilizada la correlación con la Clasificación Según Uso o Destino Económico.

CUADRO 11
Cronograma propuesto 2007 – Bolivia

/ 1 6 Hacen parte del Comité Interinstitucional de Estadísticas de Comercio Internacional, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo, Proexport y, Banco de la República.

Debido al tiempo requerido para la producción de información cuya fuente no es aduanera, a continuación se relacionan
aquellas actividades cuya finalización se estima para el año 2007:
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Enclaves territoriales en el país compilador

El DANE debe incorporar los filtros necesarios que aseguren la exclusión de las operaciones registradas por los enclaves
territoriales. La información puede ser identificada por medio de la Razón Social de los exportadores concatenada a la
información consignada en el régimen de importación y modalidad de exportación.  Este tratamiento debe ser replicado para
las operaciones registradas por las Organizaciones Internacionales. Se considera acertada su identificación basada en el
directorio de exportadores registrados y, concatenado a las variables de identificación.

Concepto Bienes compensadores

Los bienes exportados como resultado de un perfeccionamiento activo, deben ser identificados como exportaciones Colombianas
si este perfeccionamiento ha generado un cambio de origen (bienes compensadores). Si los bienes importados temporalmente
no cambian de origen, deben registrarse como reexportaciones.

Con este fin, el DANE y la DIAN deben realizar la gestión necesaria que permita modificar los regimenes de Reexportación
diligenciados en los documentos cuya referencia será el cambio o no de origen.

Reexportaciones

Respecto a las reexportaciones, su tratamiento no debe estar condicionado a la forma de pago. Sin embargo, y teniendo en
cuenta las consecuencias de su inclusión dentro de las estadísticas detalladas, la información de las reexportaciones debe
presentarse en un capitulo aparte, que de cuenta de los valores registrados por estas operaciones (Mismo estado). La
elaboración de ejercicios que presenten el impacto del cambio metodológico dentro de los totales, se constituye en una
importante herramienta de análisis.

El DANE y la DIAN deben analizar los registros de las reexportaciones, pues dicha información solo debe hacer referencia a los
bienes que dejan el país en el mismo estado en el que ingresaron.

Fuentes no aduaneras

Actualmente el DANE esta implementando el proceso de producción de la información del movimiento de mercancías en Zona
Franca. Con el fin de ampliar el territorio estadístico al territorio económico, se recomienda que la información del comercio
entre las Zonas Francas y el Resto del Mundo sea incorporado en las estadísticas detalladas de comercio internacional. Así
mismo, el DANE debe analizar e implementar las recomendaciones internacionales en la información correspondiente a las
Zonas Francas.

Suministro de información

El DANE debe iniciar el envío de los archivos correspondientes a las correcciones realizadas a la información del mes anterior
al de referencia. El tiempo requerido debe ser acorde al relacionado en la resolución 738, en su párrafo 2.2.5: El plazo para la
transmisión de archivos de datos de reemplazo será dentro de las cuatro semanas siguientes de producida la variación de
algún dato.

Puerto - Aeropuerto

Con el fin de mejorar la remisión de la información, se deben realizar los desarrollos en las rutinas de validación que permitan
garantizar su calidad, precisamente la consignada en el campo Puertos Aeropuertos. El DANE debe ampliar las validaciones
realizadas a la información, de manera que sea posible su remisión de acuerdo a los lineamientos establecidos.
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Cronograma propuesto

A continuación se relacionan las fechas de finalización de las actividades a desarrollar en el año 2006.

CUADRO 12
Cronograma propuesto 2006 – Colombia

Las recomendaciones implementadas en el año 2007 son:

CUADRO 13
Cronograma propuesto 2007 – Colombia

2.4 ECUADOR

La información del Comercio Exterior Ecuatoriano, no es remitida a la Secretaria General cumpliendo los lineamientos establecidos
en la Resolución 738.  No obstante, las entidades encargadas del proceso de producción de información, están realizando un
acercamiento, que permitirá mejorar la elaboración de las estadísticas.

Los inconvenientes relacionados con la producción y remisión de información, son en su mayoría atribuidos a aspectos estructurales
de organización misma del estado Ecuatoriano, más precisamente a la responsabilidad de las entidades, y continuidad de las
actividades.

Documentación de procesos

Se reconoce la gestión desarrollada por el Banco Central del Ecuador y la Corporación Aduanera Ecuatoriana respecto a la
mejora de la producción de estadísticas de comercio exterior de bienes, sin embargo se recomienda documentar cada uno de
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los procesos ejecutados con este fin, de manera que se garantice la continuidad de las labores ante la posible rotación de
técnicos en las entidades gubernamentales.

Zonas Francas

Con el fin de realizar la ampliación del territorio estadístico, el Banco Central del Ecuador debe realizar las gestiones
necesarias con el fin de obtener acceso a la información de los movimientos de mercancías entre las Zonas Francas y el Resto
del Mundo. Con este fin, el Banco Central del Ecuador, deberá reconocer y evaluar la fuente de información, y la disponibilidad
de la misma, de manera tal que resulte en la determinación de un proceso de producción e inclusión dentro de las estadísticas
detalladas de Comercio Internacional de Mercancías.

Enclaves en el país compilador

La ampliación del territorio estadístico a territorio económico, advierte la implementación de cambios en el tratamiento dado
a las operaciones registradas por los enclaves en el Ecuador, de manera tal que estos deben ser excluidos de la información
del comercio exterior. Se recomienda, que el Banco Central del Ecuador identifique las operaciones registradas por los
enclaves, por medio de su registro como exportadores o importadores concatenado con el análisis de regimenes.

Bienes de capital

El tratamiento de los bienes temporales debe ser implementado teniendo en cuenta el tipo de bienes registrado. Es decir, se
deben incorporar los filtros que permitan identificar los bienes de capital, los que deben ser incluidos en las estadísticas de
comercio exterior de mercancías. Así mismo, se deben  incluir los bienes temporales en régimen de perfeccionamiento.

Remisión de información

El Banco Central del Ecuador, debe realizar la gestión necesaria con el fin de asegurar la correcta producción de los archivos
de remisión a la CAN. La documentación detallada del proceso, asegurará que ante la rotación constante de personal la
ejecución de los procedimientos continué periódicamente.

Región de Consumo - Origen

El análisis concatenado de variables permite garantizar la consistencia de la información publicada. Así como su estudio
mejorará la calidad de la información diligenciada por los agentes. La implementación de análisis de consistencia de  información,
adicional a las rutinas de validación ejecutadas periódicamente, garantizará la calidad de la estadística.

Cronograma Propuesto

El cuadro 14 presenta los meses del año 2006 en los cuales se propone se finalice el análisis de las recomendaciones. No
obstante, están deberán publicarse en enero de 2007 (mes de referencia).
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CUADRO 14
Cronograma propuesto 2006 – Ecuador

Se propone finalizar en el año 2007 la implementación de las siguientes recomendaciones

CUADRO 15
Cronograma propuesto 2007 – Ecuador

2.5 PERÚ

La situación de las estadísticas del Comercio Internacional de Mercancías Peruanas, es única en los países andinos, pues su
elaboración es responsabilidad exclusivamente de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria -  SUNAT.

El INEI es un usuario de la información, sin tener incidencia alguna en el proceso de producción o validación de la misma.

Los procesos desarrollados por la aduana resultan en evaluaciones positivas, en tanto la automatización de la SUNAT permite
disponer de información con un mínimo de diferencia entre el mes de referencia y su divulgación.

No obstante lo anterior, la elaboración de las estadísticas detalladas de Comercio Internacional, precisamente la ampliación del
territorio estadístico a territorio económico, no puede ser desarrollada por la Aduana, por cuanto su misión no se lo permite.  Por
tanto, las recomendaciones relacionadas a continuación se basan en estas apreciaciones.

Producción de información

Aunque la SUNAT produce la información aduanera eficientemente, esta entidad elabora las estadísticas como resultado del
desarrollo de sus actividades aduaneras, de manera tal que el Perú no cuenta con estadísticas básicas de comercio internacional.
El INEI, debe evaluar la viabilidad de asumir actividades que permitan la obtención del dato estadístico así como la
implementación de las recomendaciones internacionales en materia de elaboración de estadísticas del comercio internacional
de mercancías, pues esta actividad se escapa del área de intervención de la SUNAT.
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CUADRO 16
Cronograma propuesto 2007 – Perú

Validación estadística

La información del comercio exterior Peruano es validada por el sistema de la SUNAT, sin embargo dicha validación hace
referencia al registro. El INEI como entidad rectora de las estadísticas, debe evaluar la viabilidad de asumir la validación
estadística de la información del comercio exterior.

Cobertura de información

El fin mismo de la Aduana Peruana  no permite la inclusión de elementos territoriales de manera que el territorio estadístico
se acerque al territorio aduanero. Las entidades del sector (INEI - Banco Central) deben buscar y evaluar la viabilidad de
implementar  mecanismos que les permitan realizar esa ampliación.

Cronograma Propuesto

Debido a la particular situación de la elaboración de estadísticas de Comercio Internacional Peruano, las recomendaciones
emitidas hacen referencia a la responsabilidad a asumir por el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática, principalmente.
Las actividades a desarrollar en el marco de la implementación de recomendaciones internacionales, requieren el análisis de
viabilidad de parte de las instituciones, para luego planear e implementar los procesos a desarrollar.

2.6 VENEZUELA

En su mayoría, las recomendaciones respecto a la correcta aplicación de los lineamientos internacionales en las estadísticas del
comercio internacional de mercancías Venezolanos, hacen referencia al tratamiento dado a los regimenes.

Elementos territoriales

Con el fin de ampliar el concepto de territorio estadístico a territorio económico, el INE debe realizar la gestión necesaria que
le permita reconocer la posibilidad de capturar la información registrada en los locales para almacenamiento aduanero como
los locales para elaboración interna.

Enclaves

Efectivamente, el tratamiento asignado por el INE a los enclaves territoriales en el país compilador es acertado. No obstante,
deber analizar los mecanismos que les permita capturar la información del movimiento de mercancías en los enclaves
venezolanos en el resto del mundo.



46    | Estudio Diagnóstico        La Situación Nacional y Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución  738

Bienes temporales

El INE debe implementar un filtro de información que le permita identificar los bienes de capital que ingresan o salen de la
economía de manera temporal, pues deben ser incorporados en las estadísticas del movimiento de mercancías.

Bienes en arrendamiento

El INE, en un proceso conjunto con el SENIAT debe examinar los mecanismos que permitan identificar el plazo de las
exportaciones e importaciones bajo arrendamiento de manera que su tratamiento corresponda a las recomendaciones
internacionales.

Cronograma propuesto

A continuación se presentan las fechas propuestas para finiquitar el análisis de las recomendaciones. Es de importancia,
reiterar que la publicación de la información incluidas las recomendaciones presentadas, debe realizarse en enero de 2007
(mes de referencia), por comparabilidad de series como por la credibilidad de los Institutos Nacionales.

CUADRO 17
Cronograma propuesto 2006 – Venezuela

CUADRO 18
Cronograma propuesto 2006 – Venezuela
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ANEXOS
Anexo I. Comparativo Cobertura
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